LA HONORABLE CAMARA DESENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

ARTICULO 1º: De Interés Legislativo a la “Maratón de Los Charruas”, a llevarse a cabo el sábado 16 de Septiembre del corriente año, con la consigna 10 Km solidarios, un alimento, un abrazo, en la localidad, Rosario del Tala. Entre Ríos.
ARTICULO 2º: Manifestar el reconocimiento de esta Honorable Cámara de Senadores, a los organizadores. 
Autor: BLANCO Exequiel

14/06/2016
FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:


La Agrupación atlética “Los Charruas” de la localidad de Rosario del Tala, organiza para el 16 de Septiembre del corriente año, la Maratón de Los Charruas (10 km), con el objetivo de ayudar al comedor Los Bretes.

Cabe destacar, que año, tras año, esta agrupación organiza maratones con fines solidarios a diferentes Instituciones, solicitando para la inscripción a las mismas, un alimento no perecedero por participantes, que luego son entregados a los responsables, de comedores, centros de salud u organizaciones de bien público. 


Con esfuerzo, este grupo de maratonistas logra entregar a los competidores medallas, reconocimientos y trofeos. En esta oportunidad se entregaran Medallas Finisher para Todos los competidores y la COPA CHALLENGER, que le será entregado a aquel corredor capaz de ganar durante dos años consecutivos la categoría general Damas y Caballeros de esta competencia. Trofeos del 1º al 6º puesto de cada Categoría y también premiación por los 4 kilómetros, tanto para damas, como para caballeros.

La Maratón se llevará a cabo en el Parque Racedo, calles Colon y España de la localidad de Rosario del Tala.


Dado el objetivo solidario de los organizadores de la “Maratón de Los Charruas”, para el evento del próximo mes de Septiembre, es que solicito el acompañamiento de mis pares para la aprobación del presente Proyecto de Interés Legislativo.

Muchas gracias Sr. Presidente.

